
:l tá,,rr" *
CNP

NUMERO DE POLIZA 0000002967

CONDICIONE
SEGURO DE P TECCIóN DE PAGOS

PARTN ER5

¡¡olBFE tE l¡ ASEoURADoFA CNPPARIñERSDESEGURoSYREASEGUROS,S.A. d.ñLd.& s cdÉ¡ d6 t¿n Jdó.im
itEDlaooR EURoctua RUFAL r¡€olactoN op€rns d6

D Af OS DE L TOMADO RlA S EC UR ADO

BENEFICIARIOS:

vr@l¡do S.L, ú ddüh s oi¡¿rno, 2 - [t004 I0
I¡ATURALEA OEL f,ESCOCUEIEñTO I.h Vi]A
COIICEPÍO PORET CI]AL SEASECURA PÚÚd¡OIO9á

DATOS DEL PRESTAMO:
ENNDAO PRESTAMISTA: CAJA RURAL CASIILLA LA MANCHA

DÁ7OS DE¿ SEGURO..
PRI'IA ÚNICA DEL SEGURO:

60o/o oo@so 6 zzY3
DE OFICINA: 0041

fELEFONO

C,POSTAL: 45533

E cUENTAAJENA TNDEF|NIDo E orRos

fl D€ TAI¡to: EIPERSOiIAL

DE PRESTAMO: 32609E1950

PRESTAMO: 31/os/2025 DURAC|ÓN PRESTAMO (MESES): p¡

s0,00 % IMPORTE CUOÍA ASEGURADA MENSUAL: 198,27€

El fomadodAaeguredo derlgnr con c¡l¡ieter irreyocáblo:
CAJA RURAL CASÍILLA ¿á XA'ICHA §CC.

CUENTA BANCARIA DEL ÍO IADOR PARA EL PACO DE LA PRI¡,TA:

ES34 3081 0041 8232 6097 r613

NOfuIBRE Y APELLIDOS] ANToNto RAMos ESTEBAN

041089754ONI/NIE: F, NACIMIEN'' o: 09t02119f5 sExo:

DOMtCtLIO CUCASTILLA LA MANC 18

POBT CTÓN CARPIO OE TtuO (EL) PROVINCIA TOLEDO

SITUI CION P IOFESIONAL:

E FUNcroNARro E AUTONOMO EC UENfA {JENA TEI\lFORAL

CAPITAL lNlC|AL SOL|CtTADO. 31.318 14 € DE EXF

FECHA FORMALIZACION PRESTAMO: 31/0e,/201 I FI :CHA VE

CUOTA ORDINARIA MENSUAI INICIAL DEL PRESTAMoI}6,54 € CUOTA

PRI A OELSEGURO PRIMA

PERIODO
coris0Rcro LEA

IMPUESIO
SOBRE PRIITAS

TOfAL
620 84 € 0,05 € 093€ 37 ,2s e

hqrñr3628! lns lr N[. A ?&3.a]15. Cl$ Ad@! 06SFP C0559-rlrl00lRM. dé Mrñd, m I 319 ll!6 3 991, *3'di¡ LrbD & S6ild.d.6 ld!
E URoCAJA RI] RTI MEO IAc IÓN oP EMOOR OE EAIICA s EGU ROs VINCI] TAO O §. L hgjlo d ns! ¡Yo Mñ,n ll¡tvo Eroec d€ trE¿i¿dde de !.{!@ ú l..le ov4037 - clF 845663614

PARTICULARES .,c

t. _l

)(

659,07 €

POflTE
RECIBO

5S



CONDICIONES
PARTICULARES

Seguro de Protección
de Pagos
(Personal)

PARTNERScNp

CñPPAFTNERS DE SEGUROS YRE{SEGURoS s.4.-C¡d¿dsSán J6@itu2t, ,l L{aDÁto (EsP¡r¿al - I. r 3,1915213¡¡0 . F 
"30t5213101 

. |*dpprre-
FM d. Mf,r bñ04319 tb@399r @3¡dctübrcd6 hré r95 rrq¿ i.3¡ 2r¡!. tB fl ñtF.a20531345.ctftAdñr.oG§ÉF c0559-@OOl

EUROCA]A RURAL M€OIACIÓN OPEPAOOR DE BA¡¡X{ SEGIJROS VINCULADoS.. n*do.i d peq*o ¡dh i ![¡lr. Ecpe¡ d€ trÉCiáddsdá esuo! @ ta.hre Ov_0{37 - c r B{5€6361{

"r,



CNP

coNDtct N
PSEGURO

PARTNERS

XOI¡€FE DE T' ASEOJRAOOF¡ CNP PAETNEFS OE SEGUROS Y REA§E¡II]ROS S,A &I¡ dl¡dá á Cfu¡ dá
EOhDOR EUROCÁJA RURAL iIDIACION d.Eañ@&cúo!lhü¡rdoSL,@dmid¡.ndu.iko.2-

DEFINICIONES PREVIAS
ENTIDAD ASEGURADORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.A., Sociedad Anónima inscrila en el Registro de Entidades
aseguradoras por Orden lll¡nisterialde 13 de Sepl¡embre de 1978 con el rumero
C-559 con domicilio social en Carera de San Jerónimo 21, 28014 iradrid, es
qu¡en asume la cobertura de los rÉsgos objeto de este conlrato y garañtiza el
pago de las prestaciones que correspondan con aÍeglo a las condic¡orps del
mrsmo
El controlde la aclivrdad de CNP PARTNERS de Segur6 y Reaseguro§, S.A.
corresponde al Ministerio de Economía. lndustfia y Competitividad del Eslado
Español, a través de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones.
TOMADOR/ASEGURAoO: El Tomador/Asegurado será la persona que
aparece desjgnado e¡ la página pdmera de las presentes cond¡ciones

Parliculares.
BENEFICIARIO DEL SEGURO: El Tomador/Asegurado designa Beneficjario
con carácter rnevocable a CAJA RURAL CASTILU U MANCHA S-C-C.
ESTABLECIiIIIIENTO HOSPITALARIO: Se entenderá por establecimiento
hospitalario cualquier hospital, clínica o sanalorio, tanto público como privado,
que disponga de la ¡nfraestructura necesaria para diagnoslicar y realizar
lratamienlos teraÉL¡ticos por facultativos legalmerte autorizados para el
ejercicio desu profesión. A 106 efectos de esta cobertura no se corsideGrá como
hosp¡tal, clinica o sanatorio las sigu¡entes instituciones:
- Clln¡cas para el tratamiento de enfemedades mentales o cuyo principa¡

objetivo sea eltratamiento de enfermedades psicológicas o psiquiátricas.
- Residencias de anc¡anos. centros de día y centros para el lratam¡ento de

drogadiclos y/o a¡cohólicos y/o neuróticos.
- Clínicas para tratamientos nalurales, termales, masajes, estéticos,

adelgazamiento u olros lratamientos similares.
- Dicho estadecim¡ento debe estar atendido por un médico las 24 hofas del

dia
- A los efeclos de este Seguro no se consideran hospitales:
- Clinicas para el lratam¡eñto de enfermedades mentales o cuyo principal

objetivo sea el tratamiento de enfermedades psiquiátricas.
- Residencias de anc¡ano6, asilos, centros de dia, casas de reposo y certros

para eltralamiento de drogadictos y/o alcohólicos y/o neuóticos.
- Cllnicas para tratam¡enlos naturales, lermales, masajes, eslá¡cos u otros

katamientos s¡milares, centros de salud, balnearios.
1,- REOUISITOS DE CONTRATACIÓN
Sólo podrán cgntratar la pr€s€nte Pól¡za d€ Seguro las per§onas f6¡cas
quo reúnan la§ §¡gubntEa Condic¡on€s:

l) Ser t¡lula.os do u¡r próstamo pof§onal, fomal¡zado con CRCII
2) Haberffmado las Coñd¡c¡ones Part¡culares.
3) Haber pagado la prima única.
4) Que la Edad del Tomador¿Asogurado €6té comprondlda sntrq 1o316

y 65 años. No obstante lo anter¡or, la edad dgl TomadorfAssgUrado
en el momonto do la conlrataclón dgl soguro Eumada al número
de años de duración del préstamo no podrá dar como rosultado
una edad super¡or a los 65 años. En este Bupu€6tq nq se podrá
contfatar el presenle seguro.

5) Encontrarse gn estado de buéna salud, sin síntoma ds enfemedad,
y no padoosr ninguna enfumedad de caráctgr ovolutivo nl estar, en
la Fecha dé Efecto del Seguro, sn s¡tuac¡ón de lncapacidad
fempo.al, tal y como ésta queda defin¡da en las prcrentos
Cond¡c¡ones Part¡culaÍes.

6) Cotkar a la Sogurldad Soclal o ostar er slluaclón dé alta en
mutua¡idad, monlepfo o inaütuc¡ón análoga que la
delelm¡ne.

7) Adomás para la cobsñura de D€6€mpleo:

leg¡s¡ación

8) No conoce( o 6tar En s¡tuac¡ón de conocer que se va a prod
oxt¡nción o suspeñsiód dg 6u relación laboral por cualqu¡6ra

uc¡
de

tla
las

causas que daían derscho a la prBtac¡ón de D€sompleo on !
osta póliza.

ase a

9) Adernás para la cobertura del riesgo de lncapac¡dad Temp(,ral y
Hosp¡tallzac¡ón:
No padecer ninguna

2,, SUMA ASEGURADA
gnfsamedad de c¿rácter evolutivo.

La Suma Asegurada será el porcentaje de cuota asegurada sobre la cuota
ordinana mensual del préstamo üñculado a esla póliza de seguro que. en el
momento de producirse el sinieslro, estuviese pagando el asegurado.
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Se entenderá que no foman parte de la suma asegurada de la presente póliza
los intereses remuneratorios, con exclusión, por tanto, de los intereses de
demora y de cualesquiera otros gastos, comis¡ories o pagos que debiera hace¡
el TomadodAsegurado en cumd¡miento de lo pactado en el contr¿lo de
préstamo ünculado a e§ta Póliza.
El ¡mporte dg la suma asogurda no aerá aup€rlor, gn nlngún c6o, al
¡mporto má¡(¡mo de 1.800 €
Eñ caao de que se produ¡era una novac¡óñ del préstamo que conllevara el
¡ncrsmento dsl cap¡lal pr€stado, supondá la anulación de la preEgnle
póliza, En 6tos casos la Entidad Asegurador¿ procoderá a la dovoluc¡ón
de la p.ima no consumida.
Cuando sl Tomador/Asogurado haya roal¡zado amorlhaclones parclalG
del préstamo, la Entidad Aseguradora paocoderá a adocuar la suma
asegurada de conlom¡dad cgn lo establec¡do en el apartado 8 de las
presontes Cond¡clones Partlcularq§.
3-. PERIODO DE CARENCIA
3.1 tNtctaL

. Pará la ga.antia de Pérdida lnvqluntar¡a de Empleo se cstablece un
perlodo de car€nc¡a ¡nlclal de 60 dla6 naturalgs, a conlar desde la
fecha ds sfocto dol s€guro, A ofoctos do compaobar que on el
momento d6l acaoc¡m¡ento dal s¡ñ¡ostro ha t'anscurido el periodo
do carcncla iniclal, se eñlgndgrá qug la slluaclón da dqsompleo ao
producg En la lecha on qus ss produzca la ext¡nc¡ón o suspensión
de la r€lac¡ón laboral por las causas señaladas on esta pól¡za, y
además soa acrcditado por el Servlcio Público de Empleo E6tatal u
organ¡smo público que lo sust¡tuya.

. Para la garant¡a de lncapac¡dad lsmporalsq ostableco un pefiodo de
carsnc¡a ¡n¡c¡alde 30 dhs naturales, a contar dgsde la facha do ofecto
del seguro. A efectos de cgmprobar que en el mgmento dgl
aca€c¡m¡snto del sln¡estro ha transcurrido €l periodo de carpncla
¡ñ¡c¡al, se entsrdeÉ qus la situac¡ón ds lnc¿pac¡dad temporal se
produco en la fecha en la que la erhmrsdad causante dE la
lncapac¡dad hubiera s¡do d¡agnosücada por facultal¡vos do la
Seguridad Soc¡al, Mutua o lnsütución aná¡oga g m6dico ofacultativo
autorizado y así lo raüf¡quen los sorvlc¡oE mádlcos delasoguradorsl
so consideñ¡se necesario, En los supu€stos en los quo la
lncapacidad TErnporalSE d6ba a un acc¡dente no se aplicará carenc¡a
¡n¡c¡al alguna.

. Para la garantía de Hosp¡tal¡zac¡ón se establece un p€riodg do
caronc¡a in¡c¡al de 30 d¡as natural€6 a contardg§de la fecha do gfocto
dsl soguro. A efectos do comprcbar que en el momonto de
acaecimionto del s¡n¡elfo ha transcuridq el periodo de carc¡c¡a
in¡c¡al, so 6ntond6.á quo la s¡tuación de Hosp¡taltsación se prDduco
eñ la iecha qu€ apare¿ca cons¡gnada en ol ¡nforne d€ ingrBso en el
corrEpondlenlo e6lablec¡ñlo¡to ho§pltalarlo en ol qug ql

Tomador/As9g u rado 3e encuentrs ¡ngrssado.
3.2 ENTRE DOS SINIESTROS
En el supuesto de producirse sltuaclones de Pórdlda lnvoluntada de
Emplso subs¡gu¡entes a una s¡tuac¡ón antorior do Pérd¡da lnvoluntaria de
Eñpl€o que d¡o lugar a ¡nderflnizac¡ón por pano de e6ta póliza, se
procoderá al pago de nuevas p¡ostac¡onos s¡ ol Tomador/Asogurado ha
estado v¡nculado de foma activa a una nueva rBlac¡ón laboral como
trabajado¡ por cuonla alena por un per¡odo m¡n¡mo de 180 dlas ñaturalg6
¡r¡ñterruríp¡dos y haya superado el pe¡iodo ds prusba osúablec¡do
cofie§pond¡ente a su riusva rehc¡ón labo6l. Eñ ca6o cont-¡do no §e
pagará canüdad alguna.
En ol supu€sto de produc¡rss lncapac¡dadss Tempor¿lss subs¡gu¡€ntea a
una añtedor l¡capacidad Terñporal que dio lugar a ¡ndemñizac¡ón por parto
de osta póliz4 la asegurador¿ procederá nuovameñüe al pagg de
prostaclonss tmnscuridos 180 d¡6 nflurale6, ¡ninlorump¡dos on
s¡tuación do alta en el rég¡msn corespondiente, d€6dg 9l l¡n de la últ¡ma
¡nc¿pacldad tsmporál s¡ompre quo la onfolmedad causante soa la mlsma
que grig¡nó la lncapac¡dad que d¡o lugar a la ¡ndemn¡zación por parte de
esta pólha. Cuando la lncapac¡dad fsmporal Subs¡gu¡onlo se doba a una
enf6fm6dad dist¡nta la aseguradorá procederá nuevaments al pago de
prcslaclonB cuando háyan transcurrido 30 días nalurales ¡nintorumpidos
En siluac¡ón dealtaeñel ráfr¡m6n conespond¡ente, dosdesl fin dela últ¡ma
lncapacidad t€mporal.
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En el supuesto do produclrse tncapac¡dados Tomporalss subs¡gu¡€ñ16
deb¡das a causas accidsntalss no habrá p€riodq de carenc¡a.
En gl supuesto dg producirse Hosp¡talizac¡onos subs¡guiontes a una
antelor a la Hospital¡zac¡ón que d¡o lugaf a ¡ndsmn¡zac¡ón por parts ds
esta póliza, la 6eguradora proced€rá al pago de pBstaciones
tEnscurldos lS0 días naturales in¡ntsnump¡dos, si sncontraEe en
s¡tuac¡ón do Hospital¡zac¡ón tal y como se d6cribe en la pr€§ente póliza,
desde el f¡n de¡ último alta hospltalarla por la cual El as€gurado hubi6e
estado perc¡b¡€rido la co.r€spondignte prestac¡ón siempre que la
enfermedad causarÍo sga la m¡sma que orig¡nó la Hospitalizac¡ón que dio
lugar a la lnd€rnnlzación por parts do osta pól¡za. Cuando la
HosÉitaltac¡ón Subs¡gu¡ente se deba a una enferm€dad distinta la
a6eguaadora pfocadorá nuovamente al pago do pr€6taclones cuando
hayan transcurddo 30 días natural€s in¡ntgrump¡dos s¡n encontrarse en
situac¡ón de Hospital¡zac¡ón.
En el supuesto de producirss HGp¡tal¡zac¡ones subBigu¡entes deb¡das a
causas acc¡dsrlales no habrá po.iodo de carencia.
4.. OESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.4., garantiza en los
términos previstos en esta Pól¡za, los riesgos que a continuacaón se indican
teniendo en cuenta la s¡tuación laboral del TomadolAsegurado en el momento
en el que se produzca elsin¡estro.
4,I. PÉROIOA INVOLUNIARIA OEL EMPLEO
A los efedos de ¡a presente póli¿a la Pérdida lnvo¡untaria del Empleo es ¡a

siluación en que se encuentran quienes, pud¡endo y queriendo kabajar
remuneradamente por cuenta ajena, pierdan su efipleo o vean reducida su

iomada de lrabajo en un 500¿ y sean privados de su salario por causa distirfa
de su voluntad, a excepción de los tuncionarios públicos, que:

a) Llevar trabajando du¡ante 6 meses continuos con un contrato laboral de
duración ¡ndefnida en la empresa en la que cause baja, con una jomada no
inferior a 25 horas semanales cotizando en el Régimen General de la
Seguridad Soc¡al y estar reg¡strado en el Servic¡o Público de Empleo
Estalal, como totalmenle desempleado y busc€ndo activamente un nuevo
trabajo.

b) Estar recjbiendo prestac¡ón pública por desempleo del SeNicjo Público de
Empleo Estatal. (Desempleo en su nivel contribut¡vo que otorga el SeNicio
Prlblico de Empleo Estatal.)

Si en el que en el momento de incurrir en la situación de Desernpleo, el
asegurado se enclentra cobEndo una pr€st¿ción públ¡ca derivada de una
incapac¡dad lemporal como consecuerrcia de contingencias coñunes, dicha
prestación se asimilará a efectos de esta gar¿ntfa, a la Prestación de
DeserÍpleo en su nivel cortribiJtivo.
4.1.1. PRESTACION POR PERDIOA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
El Aseguradoa abonará al beneficiario la Suma Asegurada, por c¿da perfodo

completo de 30 dlas natur¿les co¡seculivos en situación de desempleo del
Tomador/Asegurado, computados a partir de la fec¡a de suspers¡ón o efinción
de la relación laboral. Ds no psrmanecef los 30 días consscuüvos on
s¡tuac¡ór de Pórd¡da lnvoluñtaria del Emploo, la Ent¡dad Aseguradora ¡o
abonará cant¡dad alguna.
La auma as€gurada ao abonará al Bánefc¡arlo de6lgnado on la pr€6oñte
Pól¡za con el l¡mits máx¡mo de 12 pagos coñsecuüvos o 30 pagos altEmG
en tolal y s¡€rnprs que dlcha 6¡tu.clón d€ desernpleo ocuña durañto la
v¡gonc¡a del seguro, h¿ya transcurrido ol poriodo de caaanc¡a, y se
produzca poralguna de las s¡gulentes c¡rcunstanc¡as:
Extlnc¡ón ds la Relac¡ón Laboral:
a En virtud de exped¡ente de regulación de ernpleo o despido colect¡vo.
b. Por fallecimiento o ¡ncapacidad del empresario indiüdual, y siempre que

estas causas determinen la extinción del contrato de trabajo.
c. Por despido improcedente o nulo.
d. Por despido o elinción del mñtrato basado en causas objel¡vas.
e. Por resolLeión voluntaria por parte del Asegurado úricamente en los

§upuestos previslos en 16 artfculos 40.1 (molilidad geográfc€), 41.1
apartados a), b) c) d) y 0 (modifcaciones sustanciales de las cond¡ciones
de lrabaio), 45.1.n (por decisión de la trabajadora que se ve obligada a
abandonar su puesto de t¡abajo en los c¿¡sos de violencia de género) y
49.1 j) (extincaón por incLmplimiento del empleadoo del Estatuto de los
Trabajadores (R.D.L.22015 de 23 de octubre).

f En ürtud de resolución jud¡c¡af adoptada en el seno de un procedim¡ento
concurcal.

g. Suspensión de la Relac¡ón Laboral en ürtud de expedienle de regulación de
empleo, resolL¡ción judic¡al adoptada en el seno de un procedimiento
concursaly se reduzca a la mitad, al menos, la jomada de trabaio por dicha
causa.

El derecho a devengo de la indemnización cesará en el momenlo en que el
Asegurado reanude una actividad laboral remunerada. aún de manera parcial
en los términos d€scritos por la normaliva laboral española.
4,I.2. EXCLUSIO'{ES PARA LA GARANTIA DE PERDIDA
INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
No se consijerará que eslé en situación de Pérdida lnvo¡untaria del Empleo al
Tomador/Asegurado que se encuenlre en cualquiera de las siguientes
s¡tuacrones:

a) Cuando haya sido despod¡do y no reclame en üempo y forma
opgrtunos contra la dec¡sión ompr€Bar¡al, salvo porextinclón de
contrato derlvada d€ erpediente do rsgulac¡ón de empleo o dé
doapido colectivo o basado en 16 causas objet¡vas prGvistas en
el arthulo 52 dol Estatuto de los Trabajadores (R.O.L.Z20I5 de
23 do octubre).

b) Cuando su contrato de t¡aba¡o se ext¡nga por jub¡lación del
ompro6a.lo Empleador ¡ndiv¡dual del fomador/Asegurado o por
exp¡ración del üempo .onvenldo y/o l¡nalizac¡ón de la obra o
sqfvlcio objoto del contrato.

c) Los trabajadoros fios de cerác1er d¡scont¡nuo en los períodos
on que carezcan de ocupac¡ón efect¡va,

d) Cuando, declarado lmprocodente o nulo el d€Épido por
sentGnc¡a filme y comun¡cada por el empleador la fecha de
ra¡ncorporacióñ al lrabajq no se eier¿a tal derecho por parte del
Tomador/Asggurado o oo se haga u6o, en su cáso, de la§
acclon6 prev¡stas en la leg¡slac¡ón vigento.

e) Cuando no hayan solicltado sl ro¡ngroso al puesto de tr¿ba¡o sn
el caso en qug la opc¡ón entrs ¡ndemn¡zaclón o readm¡s¡ón
corrr§pondlora al traba¡ador o ss ggtuv¡sra sn excodenc¡a y
venc¡srd sl per¡odo ff¡ado para la misma.

0 La ext¡ñc¡ón del conlfato laboral duranto el perlodo de pruoba, la

iub¡l.c¡ón anticlpada y elpa.o parc¡al con una reducc¡ón ¡nforior
al 5l)% de su iornada ¡aboral, o cuañdo la ¡[demni¿ación por
despido cons¡sta en una rcñta tomporal pagaderá en moñerto
del dq6pldo hasta la lgcha En la que ol trabajador acceda a la
jub¡lac¡ón (prejub¡lación).

g) Sl ql Tomador/Asegurado tiene derocho a perc¡bir un salario por
parte del ornpleador, ae exceptúan de esle supuÉto los
complgmqntos salari€les pactados colsctlvamerte eñ los
expsd¡snt€§ do suspénslón del contrato.

h) Los d6p¡dos cuya ¡ndemn¡zac¡ón sea menor del 50% de la
lsgalmsnte ostablec¡da.

I) Cuando el trabaiador cssé voluntariamontg su puesto detrabajo.
i) Cuando la exlinc¡ón delcoñtrato sea declamda procedento por

senteocia ñrme, o siendo as¡ notlfcado al forñado/Asogurado
por parte del empre§ar¡o, €ste no haya rsclamando on tiompo y
fofma deb¡dos.

k) El d6p¡do s¡n derecho a desgmplso dol n¡vol corfributivo del
Serv¡c¡o Públ¡co de Empleo Estatal (en adelanle SEPE).

l) Si la prEtac¡ón de Ossempleo do nivel conflbuüvo dcl SEPE se
rec¡be en forma de pago ún¡co.

rñ) Cuando el fomador/Asegurado se acoJa voluntariamente a un
Expedieñto de Regqlación de Empléo.

n) S¡ la Relac¡ón Laboraldel Tomador/Asegurado lo fuera coñ una
empr9§a prop¡edad del ámb¡to familiar de ósto hasta sl segundo
grado do consangulnidad o afinidad, agi como en los cáso6 en
que €l Aregurado o un fam¡l¡ar suyo hasta el segurdo grado de
consangulnidad o el tercer grado de afin¡dad tuera ol
adm¡nilr¿do. do la eñpresa; y también si el
Tomador/Asggufado fuera soc¡o con presencia o representac¡ón
diracta en los órganos de adm¡nlstrac¡ón de la Sqc¡edad.

"11,"
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4.2. INCAPACIDAO TEMPORAL
A los efectos de la presente póliza se enlenderá por lncapac¡dad Temporal la
alteración ternporal (situación fisica reversible) del estado de salr¡ del
Tomador/Asegurado constatada médicamente, debida a un acc¡d€nte o
enfermedad, y que determina la imposibilid¿d del Tomado¡/Asegurad{ para
ejerc€r temporalmente su actividad remunerada o profesión habitual, orio¡nada
ajena a su volunlad.
Estarán asegurados frerfe al riesgo de incapac¡dad tempofal el
Tomador/Asegurado que en elmomento de inoJriren dicha situación tuüera la
condición de aulónomog Cfrabajadores por cuenta propia) que coticen o no en
un Régimen d¡stinto al Rég¡men General de ia Seguridad Social, trabajadores
porcuenta ajena con un contrato laboral temporal, lrabajadores por cuenta aiena
con un cont¡ato laboral indefinido que no estén cub¡ertos por la garañl¡a de
Pédida lnvoluntaria de Empleo y tuncionarios públ¡cos, siempre que el
accidente o la enfemedad que den lugar a la referida ¡ncapacidad tengan su
odgen u ocu[an mn posleriondad a la Fecha de Efeclo y sin peúuicio de lo
establecido respeclo al periodo de carenc¡a.
ElAsegurado, en el momeñto de la contratación. debe enconlrarse en buen es-
tado de salud, sin sintoma de enfe.medad y no padecer ninguna enfermedad
de carácter evolulivo ni ser titulares de una prestac¡ón periódica o prestación por

invalidez.
¡T,2.I. PRESÍACION POR INCAPACIOAO TEMPORAL
La Entidad Aseguradora abonará al Benefciario la Suma Asegurada, por cada
pelodo completo de ?O días consecutivos en situación de lncapacjd¿d Terñporal
del Tomador/Asegurado y una vezlranscurrido el periodo de carencia inic¡a¡,los
pago§ sucesivos por esla preslac¡ón se realizarán por c¿da periodo comphto de
30 dfas naturales consecutivos en los que el Tomador se encuentre en d¡cha
situación. De no permanecer los 30 dias consecutiws en situac¡ón de
lncapacrdad lempo¡al, la entidad aseguradora no abonará c¿ntidad alguna.
El derecho al cobro de la indemn¡zación cesará en el moñenlo en que el
fomador/Asegurado pued¿ reanudar o reanude su trabajo/ac1iv¡1ad
remunerado/a o pof cuenla propia, aún de manera parcialy a pesar de no haber
alcanzado su total c]]ración siempre que haya reanudado su efnpleo
remunerado o por orer{a propia. y lambtén st su estado pasa a qer de
lncapaqdad Pemanente en los témmos descrilos por la norm¿tiva de la
Seguñdad Socjal española.
El importe de la indemnización será en lodo caso la suma asegurada, aun
cuando el Tomador/Asegurado padeciera varias enfermedades al mismo t¡empo
o sobreün¡era a una nueva enfurmedad a la inicialrnenle declarada.
La suma asegu.ada se abonará al Benefciario designado en las pre$enles
Condiciones Particulares con el l¡m¡te máximo de'12 pag6 consecutiws o 30
pagos altemos en total y siempre que dicha situación de lncapacidad Temporal
ocura durante la ügencia delseguro y haya transcurido el periodo de c¿rEncia.
4.3, HOSPITALIZACION
A los efectos de la presente póliza se er¡tenderá como hospitalizacjón la
siluac¡ón de lngreso acaecida al Tomador/Asegurado durante más de
en un eslab¡ec¡miento hcpitalario en condición de pacienle, ya
enfermedad o acc¡dente y con la fnalidad de sometece a tratamientoG
o quirúrgicos.

Estarán cubierlos por Hospital¿ac¡ón el fomador/Aseguradoi

24 horas
sea por

médicos

. Que en el momento de produc¡rse el siniestro por hospital .no
resullen eleqibles ni para la cobertura de pérdida involuntaria del
ni para ¡a de incapac¡dad tempo¡al, es dec¡r
Tomadores/Asegurados que en el monen(o de producirse el si no
tengan ningún tipo de relación laboral, ni por o]enta propia nipor
ajena.

. QL¡e estén en buen estado de salud, que no estén en el de la
contratacjón de baja laboralpor ra2oñes desalL¡d, ni hayanestado
por enfemedad durante más de 30 dias consecutivos en los 24
anteriores a la adhesión

4.3.1. PRESTACION POR HOSPITALIZACIÓN

baja

La Entidad Aseguradora abonará al Benefciario de la presente de
una
vez
por

produc¡rse la hospitalizacióñ del Tomador/Asegurado, la suma
vez alcanzado un periodo de 7 días de probada Hospital¡¿ación y
transcuridos los el periodo de carencia inicial. Los pagos sucesivos
cada periodo completo de 30 dias naturales consecutivos dicha sluación. no

leperñanecer los 30 d¡as consecut¡vo§, en situac¡ón de Hosp¡lal
ertidad aseguradora no abonaÉ canüdad alguna.

RM. d. M¡d¡É bm{.319 úo3991,c3.d¿lLbrc&
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La suma asegufada se abonará al Benefciario designado en las presentes

Condiciones Paniculares con el l¡mite máximo de '12 pagos consecutivos o 30
pagos altemos en total y siempre que d¡cha s¡tuación de lncapacidad fefiporal
ocuna durante la ügencia del seguro y haya transcunido el periodo de c€renc¡a.
4,4, EXCLUSIONES PARA LAS GARAT{TIAS DE II,ICAPACIDAD
TEMPORAL Y HOSPITALIZACION
No lienen la consideración de Hospitalizac¡ón ni de lncapacidad Temporal y,

consecuentemente, no se pagará prestación alguna en aquellos sinie§tro§ que

resullen o sean consecuenc¡a de las sigüentes s¡tuacionesl
a) Enformodado6, losiones y compl¡caclon€a causadas dlrqcla o

ind¡rsctamsnts por voluntad dol Tom¿dor/A.sogurado o
defivadas de la .ealizac¡ón de actos notofiamente tgmerafios
que entrañoa gravo{r r¡osgo§ par¿ la salud.

b) El embarazo, parto o aborto as¡ como los periodos de descánso
voluntario y obl¡gatorio que procedan en caso de matem¡dad.

c) Las producidas cuando gl Tomador/Asggurado so gnc(xlntrÉ

bajo la inf,uencia del alcohol, drogas tóx¡cas o estupsfac¡entss;
los que ocurran en estado de perturbación mental,
sonambulismo o en de6afíq lucha o rlña, oxcepto caso probado
de legit¡ma dgfensa; 6i como los der¡vados do una actuac¡ón
del¡cdva dol Tomador/Asogurado, doclarada Judlclahsnte, o su
resistenc¡a a ssr dstsn¡do.

d) Cualquier erlsmedad, dolsric¡a, estado o los¡ón por la que el
Tomado/Asegurado haya recibido d¡agnó6tlco y/o tratamlento
de un médico en los 12 meses antefiorG al ¡n¡c¡o de la cobertura
de la pre§grte pól¡2a con antgrlorldad a la contrataclón a la
póliza, asicomo las socuelas prcducidas porollas, as¡como los
defectgs de nac¡miento y |as enfermodadG congár¡tas.

o) Las lntervenc¡oñes qulrúrglcaE y katamlenio6 médlcoa y/u
odontológ¡cos quo no sean esencialos por razonss méd¡cas y
ssan ddnandados por el Tomadgr/Asegu6do por razone§
pB¡cológ¡cas, porsonalos y/o estót¡cas, slemp¡o que no sá dqben
a secuelas de acc¡dentes producidc con postsr¡oridad a la
fecha do €fecto de la cobe.tura dél soguro.

0 Dolor lumbar, corvical, dorsá|, sacro y ciáücq así como
cualqu¡er otro proc€so patológ¡co que tenga como
mañllBstaclóñ úr¡ca el dolor, salvo que Erlstan ev¡denc¡aa
objstivadas por €stud¡os mád¡cos complomontaios
(rad¡olog¡as, gammagrafías, e§cáneres, T.AC, etc.) que
domu€6tren la ox¡stencla de alterac¡oñes y les¡onss quo
just¡fiquen ef do¡orcausa de la ¡ncapac¡dad tomporal.

g) Celaloas, onlermedades ps¡qu¡átricas y mental€s, ¡ncluyendo sl
estrás, ans¡edad, depr6¡ono6 y afocc¡ones s¡milaros, aun
cuañdo d¡ch6 enfemedad6 y afeccionss hayan s¡do
d¡agnosücadas y tratadas por un mádlco €sp€c¡alista
(psiqu¡atra),

h) Las enlgmedad€s o lgsiongs derivadas de la práctica
profes¡onalde cualqu¡or d€porto, d6 la part¡c¡pac¡ón on apuosta
o competic¡onG, y de la práqt¡ca como aficionado o profGional
ds act¡v¡dadea de alto ri6go, as¡como loa acc¡dentss derivado6
do la conducc¡ón ds veh¡culos s¡n sl correspond¡ente pem¡so
expodido por la auto,idad competonte y los acc¡dgnte6 aéreos a
oxcepclón de losvuelo6 comerclales en l¡nea regular autorlzada

¡) Las cura3 de reposo, ternales o d¡otélicas.
j) Aquollos Assgurados que ostén psrc¡biendo una pens¡ón de

lnval¡dE o quq Está¡ tramltando sn sl momonto de la
contratac¡ón del s€guro la ¡ncapacidad pgmanente absoluta.

4.5. INCOMPATIBILIDAD DE GARANTIAS:
L6 coborturas ds Perdida lnvoluntaria dsl Emploo, Incapac¡dad Tomporal
y Hospital¡zación son excluyentos ertro s¡ dgp€nd¡endg de la s¡tuac¡ón
laboral en la que se encuenlrs el fomador/Asggurado gn El momonto do
produc¡rse el sin¡e6trq pgr tanto cuando un TomadgrrAsegurado está
cub¡erto por Párdida lnvoluntaria del Empleo no podrá estar cub¡Erto por
lncapac¡dad Ternporal, n¡ por Hosp¡t¿¡¡zac¡ón e igualmente en ol resto ds
los supu€stos en que el TomadorrAsegurado puoda estar cub¡erto pof
lñcapac¡dad Tenrporal y Hosp¡t¿l¡zación.
5.. EXCLUSIONES COMUNES A TOOAS LAS GARAT'¡TIAS
Agimismo, el Beneficiario no tendrá derecho al cobro de las paestaciones po¡

Pérdida ¡nvolunlaria del Empleo o lñcapacidad Temporal si la conlingenc¡a se
produce, o se dedva o es consecuencja directa o ind¡recta de:
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l. Los rlesgos extraordinarios sujoto6 a r€cargo obllgatorlo a favor
del Consorc¡q de Cgmpensac¡ó¡ de Segu.os.

2. Los quo no don Lugar por LCS.
3. Los hschos dsrivados de conf,¡ctos Ermados, haya o no

preced¡do dsclaraclón oñclal de gueí"a.
4, Las congscusnc¡as d¡rectas o ¡nd¡Bctas ds la roacc¡ón o

rad¡ación nucloar o contam¡nac¡ón rad¡activa.
5. Sulcldloo la tentaüva del m¡smo duranta la p.lmera anualidad de

s€gufo.
6. Loss¡nlqsüoacausados lnt€íclonadamonlq/voluntafiamente g

por mala fs del Tomador/Asegur¿do. Las consecu€ocias de uñ
aclo do lmprud€oda l§m€Eda o n€llgencia grave del
Tomador/Asogurado, declarado así ¡ud¡cialmento.

7. Lqs s¡n¡o§tros ocur¡dos como cons€cu€ncia de temblores de
üera, erupc¡onos volcán¡cas, ¡nundacioñes y otros feñómeno8
sÍsm¡coG o meteqrológ¡cgs d€ carácter ext¡aord¡nario,

8. Lo6 producldG antos do la primora prlma pagada.
9. Los Cal¡ficadc pof el gob¡emo de la nac¡ón como Caldnldad

Nac¡onal o catás&olg as¡corno ep¡dEmias y pandem¡as.
10. Las consocu€oc¡a do guerra o do otlag clacunatanclas

extraordinarias y aquállos olros supuGto§ quo tengan la
cons¡deaación de fueza mayor de acuerdo con lo prevlato on el
artículo 1.105 del Código C¡vil.

6.. TARIFA DE PRIMA
La tañfa de primas aplic¿ble al presente seguro será la especiñcada en la Base
Técnica del seguro en cada momento y puesta a disposic¡ón del
Tomador/Asegurado por la enlidad aseguradora.
A la prima que resulte de la aplicac¡ón de esta taffa se le sumarán los impuestos
y recaqos que sean en todo momento ¡egalmente repercut¡bles.
7.- PAGO OE LAS PRIilIAS
Elseguro se conkala a pdma única para toda la duración del seguro.
Los recibos de primas deberán hacerse efectivos pgr el Tomador/Asegurado.
Con c¿rácler general, y salvo pado en corfrario establecido en la pó¡¡za, el
abonode las primas se Ealizará medianle dom¡c¡liación bancar¡a de 16 rec¡bos.
A estos efectos, el Tomador/Asegurado deberá entregar a la Erit¡dad
Aseguradora el mañdato SEPA donde aúorice la dom¡c¡liación de los
mencionado,s cobrc6. Será por cuenta del Tomador/Asegurado c.¡Jalquier gaslo
derivado del medio de pago utilizado.
En cáso de ¡mpago de la prima ún¡ca, el seguro no entrará en ügor. En este
caso, la Eítklad Aseguradora quedará l¡berada de su ob¡illacjón en caso de
sinieslro
8.- MOOIFICACIONES Y AI{ULACION OEL SEGURO
El Tomador/Asegurado, una vez abonada la prima única podrá realizar las
modifcaciones que se establecen en el presente apartado- Estas modifcaciones
una vez notifcadasy aceptadas por la Eñtidad Aseguradora en un plazo máx¡mo
de cinco dfas hábiles supondrán la emisión de un Suplemento a la Póliza de
Seguro que una ve¿ firñado por el fomador/Asegurado surtirán efecto desde el
dia de la solicitud.
Anulac¡ón del Sogu.o. Cuando se realice la amonización total de la operación
de linanciación ünculada al seguro dará lugar a la elinc¡ón del rn¡smo, previa
devo¡rción alAsetursdo, por psrte de la Entidad Aseguradora, de la parte de
pfima no consumida rnenos el importe conespor¡diente a los recargos e
impuestos satisfechos. una vez realizado el exlomo de ¡a pdma, la Entidad
Aseguradora quedará liberada de su obligación en caso de siniestro quedando
ext¡nquido el contrato de sequro.
Modmcac¡ón ds la suma assgurada La amortización anticipada pa¡cial del
péstamo dará derecho al Tomador/Asegurado al reembolso de la parte de la
prima no consum¡da corespond¡ente a la parte amortizada anticipadan¡ente del
préstamo menos el importe corespondiente a los recargos e impuestos
satisfechos, continuando ügente el presenle contrato de seguro por resto del
importe del péstamo pendiente de amortizar
La Entidad Aseguradora entregará un Suplemenlo con las nuevas condiciones
de la póliza tr.as la amortizac¡ón parcial realizada por el Tomador/Asegurado
9.. DURACION DEL SEGURO Y COBERTURAS
El presente seguro tend.á la misma duración que la operación de iinanciación
vinorlada, estableciéndose un periodo mfnimo de duracjón de 6 meses y
máximo de 120 meses. No obstante a ¡o anteñor, la edad del
Tornador/Asegurado en el momento de la contráación sumada al número de
años de duración de la operación de financiación vir6ulada no podrá dar como
resultado más de 65 años.

La cobeftura terminará y el derecho al cobro de las pEstac¡ones cesará en
elmomento en que lenga lugarel primero de los siguienles evento§i

a) La focha en la cual todas las cant¡dades debidas por el To-
mador/Asegurado a la enüdad prestañista por el Contrato
de Flnanclaclón v¡nculado a esta pól¡za dosoguro fuerañ re-
embolsadas a la Enüdad Prestan¡sta.

b) AlalcarEaÉe la fecha determ¡nac¡ón del Conlr¿to do Finañ"
c¡aclón vinculado a €6ta pólüa, aunque no s€ hubiq-án re-
embolsado toda las cantidades debidas eñ v¡rtud del
mismo,

c) Lafqcha en que elContrato de Financiaclón v¡ncutado a esta
Póliza de seguro lefmlne porcualqu¡€r c¿usa.

d) Latucha€n la cual el Asegurado alcanco la edad d€ 65años,
o e¡ la lecha eo la qu6 se caso en toda act¡vidad proles¡onal
remunérada, o on la focha de jub¡lac¡ón o de prejub¡lación
cualqu¡eÉ que sea su causa, excepto para la garantía de
hospital¡zac¡ón.

e) La locha de fallec¡m¡€ntg o do dsclar¿c¡ón dol estado dq tn-
capac¡dad Pemanente dol Asegurado en cualquiera de sus
grados o Gran lnval¡dez.

,) La focha en la que se produzca una subrogac¡ón, c€§lón de
la posic¡ón o cualqu¡er transm¡sión de los derechos y obti-
gac¡on€B dG las partoG qué ¡ntervienen en e¡ Contrato de Fi-
nanclaclón.

g) Asim¡smo, la coboñura tgm¡nará on ta fecha en la quo ol
Asogur¿dor haya pagadg et número máx¡mo de Pr€6tac¡o-
ngs cons6cutivas o altemas porlncapacidad Temporal, Hos.
pitalizac¡ón yÍo Pérdida Temporal lnyoluntaria de Empleo
que so han fJado en e§ta pótiza,

IO,. CONDICIONES PARA LA RESCISIÓN DEL SEGURO
El contrato de seguro sólo podrá ser rescind¡do en el supuesto de amorti¿ac¡ón
total antic¡pada de la operación de frnanciación a la que se encuentra vinculado
el seguro. Eñ estos casos se procederá según lo estab¡ecjdo en el apartado I
de las presenles Conclic¡ones Particulares.
En el supuesto de rescisión anlicipada de¡ seguro, esta tomará efecto en el
momento en elque §e comunique a ta Entidad Aseguradora, devolviéndose ta
parte de la prima no @nsumida corespondieñte a la meftsualidad en la que se
produzca la resc¡sión, quedaMo desde ese mornento extinguida ta pótiza y
liberada la Eñtidad AseguradoÍa desde ese momento.
La Ent¡dad Aseguradora podrá rescindir elcofltrato en los sigu¡entes casos:
. Por agravac¡ón del riesgo. ljna vez comunicada esta circunstancia a la

Aseguradora, ésta podrá proponer una modifcación del contrato en un
plazo de dos meses. El Asegurado podrá aceptarla o rechazala en un
plazo de quince días. Transcurrido d¡cho plazo, en caso de siteñcio o de
rechazo, la Entidad podrá adverlir de nuevo al Asegurado, dándole un
nuevo plazo de quince días, transcuridos los cLrales y en los ocho dias
siguierfes comunicárá al Asegurado la rescisión def niliv¿. La Aseguradora
podrá, igualmente, rescirdir el coñfato comunicándolo por escrito al
Asegurado dentro del pla¿o de un mes, a padir del dia en que tuvo
conocjmiento de la agravación delnesgo.

. De conformidad con ¡o establec¡do en el ar cuto 15 de la Ley de Contrato
de Seguro si por culpa del tomador la primera prima no ha sido pagada, o
la prima única no lo ha sido a su vencim¡erfo, el asegurador t¡ene derecho
a resolver el conlrato o a eigir el pago de la prima debida en vía ejecr¡tiva
con base eñ la póliza. Salvo paclo en contraño, si la prima no ha sido
pagada anles de que se produzca el siniestro, el asegurador quedará
liberado de su obligación.
Si elcontrato no hubiere sido resuelto o ext¡rEuido conforme a tos párafos
antedores, Ia cobertura vuelve a lener efeclo a las veinticuatro horas del
dia en que eltomador pagó su prirna-

De acusrdo con lo Establ€cido en el art¡culo 22 de la Ley de Cqntrato de
Ssguro las partes pueden oponerse a ta próroga dst cont¡ato mod¡anb
una notificac¡óñ 6ca¡ta a la otra parts, elEctuada con un ptazo de dos
me§e§ de anücipac¡ón a la conclus¡ón del per¡odo do{ seguro oí curso
cuando la opos¡c¡ón a la prorroga séa ejorcitada por ta Ent¡dad
Aseguradora o bien con un me6 de antelac¡ón cuando la opos¡c¡ón a la
prórroga sea e¡ecutada por el Tomador/AsgEurado.
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I,I., PAGO OE PRESTACIONES
No procederá el pago de las prestaciones si el pago de la prima única no se ha
hecho efedivo.
lgualmenle para el abono de las prestac¡ones descritas en la presente póliza el
fomador/Asegurado, deberá facilitar el rec¡bi o comprobante del pago de la
conespondiente cuota de¡ préslamo

La Eñtidad Aseguradora qarantiza el abono de las prestaciones conlratadas en
las condiciones que se eslable¿can en las Condiciones Part¡culares delSeguro.
La Ent¡dad Aseguradora podrá d¡sponer que sus méd¡co§, inspeclores o
empleados üsiten al Tomador/Asegurado, debiendo permitjr a su vez el
fomador/Asegurado o sus larÍiliares dichas üsitas, como cua¡quier
a\¡eriguación o comprobación que la Ent¡dad Aseguradora considere necesaria.
El incL¡rnplimiento de estos deberes se enlenderá como renunc¡a al cobro de la
preslac¡ón. salvo qÉ no haya sdo posrble el l¡evarlo a cabo por la oposidón del
médico o personal facultativo en caso de siniestro por lncapac¡dad Temporal.
La docurneñtacióñ que la Compañía solic¡tará al Tomador/Asegurado eñ caso
de. siniestro es la siguienle:
PERDIDA ITIVOLUNTARIA OEL EMPLEO
En la aDertura dsl sln¡o6tro
- Cop¡a legible del DNUNIE.
- Vida Laboral aclualizada y compbta que jl§trrque al meno§ 30 diEs en

desempleo.
- Carta de noliñcación de despido de la empresa, en papel de ¡a emptesa y

debrdamente lirmada y sellada- Certificado de Emp¡esa y dos úllimas nóminas. debidamente l¡rmado y
sellado.- Desglose de la liquidación e ¡ndemnizacaón efecluada por la empresa, en
papelde la ernpresa ydeb¡damerfe f¡mado y sellado.- Justilicanle corespondiente a¡ irEreso de la ¡ndemn¿ac¡ón.- En caso de S[/AC/JUEZ, Acta de Conciliación, Demanda y Sentencia
Judicial-. En caso de E.R.E., autorización administratva y comunicación de la
empresa al lrabaiador.- Carta del SPEE aceplando el pago de la prestación con el pcriodo
reconocido-- Reobo del préstamo pagado a la fecha delsrnrestro- Jushñcante de la tlularidad de la cuenla bancaria donde ingresar las
prestaciones.

- Cualquier otra documentación sustitutiva de la anteriomente relac¡
que sea ne@§ada para veriflcar 5u valide¿ o alcánce.

En la sontinuación del s¡ni€stro
- Jusliflcanle de pago del SPEE y/o Vida laboral actualizada.
- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda-
INCAPACIDAD TEMPORAL

"t* o

En Ia aoertura del S¡n¡sstro:
- Copia leg¡ble delDNl/NlE.
- Vida laboral aclualizada y complela (trabajadores por cuenta alena),

loma de posesión (funcionaños) o en caso de autónomo, documento
acreditativo de estar inscr¡to en el régimen de Aulónomos de la
Seguridad Socia¡ y último pago.

- Parles de baja que acrediten la incapacidad lemporal del Asegurado
expedrdo por la SeguÍdad Social u Organismo Competente, que
jusl iquen al menos 30 dias eñ incapacidad. Histonal Cllnico o Ceñificado Médrco donde se detalle la fecha de
diagnóslico y causas de la enfermedad del Asegurado En el cedific¿do
se hará conslar especffcamente si exislen anlecedenles relac¡onados
con las causas de la ¡ncapacidad y las fechas de diagnóstico de las
mrsmaS.

- Además de lo anler¡or en caso de Hospitalización ¡nforme de ingreso y
alta hospitalaria.

- Además de lo anlerior en caso de Accidente copia completa de las
drl¡gencras ludrciales y/o aleslado y/o copra del ceñúcado emilido por la
empresa si se lrata de un accidente laboral- Recrbo del préslamo pagado á la fecha del siñiestro.- Justificanle de la lrlulandad de la cuenta bancar¡a donde rñqresár las
prestaciones.

- Cualquie. olra documentación susl¡tútiva de la anlerionhenle
relacionada o que sea necesaria para veÍifcar su validez o alcanc4

En la cont¡nuac¡ón del s¡n¡ostro:
- 
-jrt-esj-Ecfi 

f rm fcf 6ñ¡El;5aj a per¡ód icos.
- 

- 
fiecibo dqlpréstamo pagado del mes que conesponda.

HOSPITALIZACION
En la aDertura del sin¡estro:
- Copra legrble del DNUNIE.
- V¡da laboral actualizada y compieta o en caso de no haber trabajado

nunca, informe sobre la inexistenc¡a de s¡tuaciones de alta emitido por la
Tesorería Generalde la Seguridad Social.

- Parte de hospitalización con especificac¡ón de la hora de entrada y $alida
del centro hospitalario que justifque al rnenos 7 dias de hospital¡záción.

Rll d. Mrlld bño 1 ¡ 19 tbE 3 991, * 3¡ dd L'bb & s«*:¡{É lbrb r95
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iLAIITRALE¿q oEL RESGOCUBIEnIo ¡h VÉa
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- Historial Clinico o Certifcado Méd¡co donde se detalle la fecha de
d¡agnóstico y causas de la enfermedad delAsegurado. En el cert¡f¡cado
se hará cons(ar especlfcamente si existen antecedentes relacionados
con las causas de la hospital¡zac¡ón y las fechas de d¡agnóstico de las
m¡smas.

- Además de lo anterior en caso de Accidenle copia completa de las
d¡ligencias judiciales y/o alestado y/o copia del certificado emitido por la
empresa si se tral¿ de un acc¡dente laboral.

- Recibo del préstamo pagado a la fecha del siniestro.
- Justif¡canle de la tilularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las

prestaciones.
- Cualquier otra documentación sustitul¡va de la anterionnente

relac¡onada o que sea necesaria para verificar su validez o alcance.
En la contlnuac¡óñ dql sin¡€atfo:
- Pales de hospitalización periódicos.
- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
Si fuera procedente el rcchazo de un siniestro con posterioddad a haberse
efestuado pag6 con cargo al mismo, el Asegurador podrá repetir a su elección
contra el Tornador/Asegurado o el Benefciário por las sumas indebidamente
satisfechas más los ¡ntereses legales que conespofldan.
E¡pago de la Prestac.¡ón sólg se llevará a cabo una vez que elAsegurador haya
recjb¡do la documentacjón y las pruebas requeridas, por parte del
Tomador/Asegurado o el Benefciaño. En caso de que no se entregara dicha
documentac¡ón, elAsegurador no estará obligado a pagar Prestación alguna.
Una vez que la Entidad ¡seguradora, haya recib¡do las pertinentes pruebas de
que el Tomador/Asegurado se halla en alguna de lassituaciones de lncapac¡dad
Temporal o Perdida lnvoluntaria del Empleo ñjadas en la deinición establecida
en la presente Póliza, pagará la suma ase{urada con los lfmites establec¡dos en
la página primera de las p.e6enl€s Condiciones Part¡culares y sin perjuicio de
qrc elfornador/Asegurado pueda iniciar el procedimiento de reclamación desde
el momento en que se encuentre en situación de lncapacidad Temporal o
Perdida lnvolur¡taria del Empleo de hecho, hasta la primera de las siguientes
fechas:
. La fecha en que el Tomado/Asegurado cese en su situación de

lncápacjdad Temporal, Pérdida lnvoluntaria del Empleo u Hosp¡tal¡zación,
o deje de aportar las pruebas sol¡citadas por la Entidad Aseguradora, de
qL¡e se encuentra en dicha süuac¡ón.

. La fec¡a en que a Ent¡dad Aseguradora, haya pagado e¡ número de
Prestaciones máximas por lncápacjdad TemporEl, Perd¡da lnvoluntaria del
Empleo u Hosrritalización que se han fijado en esta póliza.

Las Pr€stacjones preüstas en el Contrato de Seguro se pagarán por la Entidad
Aseguradora al Benefciario establecido en las presentes Condic¡ones
Paniculares.
i2.- RÉctfrtEN oE REcLAMACToNES

12.1 El régimen de las reclamac¡one§ será elprevislo en el articulo 97.5
de la Ley 20/2015 de ordenación, supervis¡ón y solvencia de las entidades
aseguradoras y reasequradoras y dispos¡ciones concordantes.

12.2 El Tomador del seguro, el Asegurado y el Benefciario o los
Beneflciarios, asl como sus derechohab¡entes, están facultados para
formular quejas y reclamaciones ante el Servicio de Reclamaciones de la
Dirección Generalde Seguros y Fondos de Pensiones con domicil¡o en el Po
de la Castell¿na n' 44, 28046 [radrid y con página wEb:
www.dasfo.mineco.es/reclamaciones/index.as0 conka la Enlidad
Aseguradora, si consideran que ésla realiza prácticas abusivas o lesigna los
derechos derivados del contralo de seguro.

12.3 En relación con lo anteior, se advierte que, para la admisión y
tramitación de quejas o reclamaciones ante el Servicio de Reclamaciones,
será imprescindible acreditar haber formulado las quejas o reclamaciones,
prev¡amente por escrito al Servicio de Qúejas y Reclamaciones de CNP
PARTNERS, y en su caso, con posterioridad, al Defensor del Cliente de la
Entidad Aseguradora, o que haya transcurrido el plazo legahente
establecido sin que haya sido resuelta por la Eñtidad.

12.4 El Servicio de Ouejas y Reclamaciones de CNP PARfNERS,
dom¡c¡liado en Carrera de San Jerónimo, 21 - 28014 i¡ADRID, y direccióñ
de coreo electrón¡co reclamaciones(Acnpoartneñ.eu tramitará y resolverá
cuantas quejas y reclamaciones le sean formuladas por las personas
anteriormente mencionadas, en primera inslancia y tras su resolución por
dicho departamento podrá seguarse la tramitación ante el Delensor d€l
Cl¡ente de la Entidad Aseguradora, D.A.DEFENSOR, S.L., domicil¡ado en
cNelázquez n"80, 1'D, 28001 Madrid Tfno. 913104043 - Fax 913084991
reclamaciones@dadefensor.oro. La entidad aseguradora se compromete a
prestar la colaboración necesaria en la ¡nstrucc¡ón del proc€d¡m¡ento de
resolución de las quejas y reclamaciones y a aceptar las resoluciones que el
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

PARTN ERS
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Defensor del Cliente emita y que lengan carácler vinculante para CNP
PARTNERS,

12.5 La presentación de reclamación ante el Defensor del clienle de
CNP PARÍNERS as¡ como su resolución, no obstaculiza la plenitud de tutela
jud¡cial, el recurso a otro mecanasmo de solución de conflictos, n¡ a la
protecc¡ón admin¡strativa.
El Serv¡cio de Quejas y Reclamaciones. actuará en la resolución de las
queja§ y aeclamaciones, de acuerdo con lo establec¡do en su Reglamento
que estará a disposación de los Asegurados en las oflcinas y en la lreb de la
Entdad Aseguradora, y que les será facrlitado en cualquler.momenlo
I3,. CLAUSULA DE INFORMACION SOBRE PROTECCION DE DATOS
PARA TOMAOORES Y/O ASEGURAOOS
De conformrdad con lo preüsto en la nomativa aplicable en materia de
protección de datos, y especialmente en el Reglamento (UE) 201667S del
Padamento Europeo y delConsejode 27 de abrilde 20'16 relat¡vo a la protecclón
de las pesonas fisic¿s en lo que respecta al tratamierfo de datos personales y
a la libre c¡rculación de estos datosy porelque se deroga la Directiva 95/46/CE
(Reglamedo General de Protección de Datos), CNP PARÍNERS DE

SEGUROS Y REASEGUROS S.A. informa al Tomador y/o asegurado de la
Póliza, de manera expresa, inequivoca y precisa de lo sagu¡ente:

INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROIECCIÓN DE OATOS:
Rosponsablo del tratarn¡enlo ds sus datos
CNP PARfNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNP Partners) NIF
A-2853,1345
+inf o: información adicional
F¡ñal¡dad del tralam¡onto de sus datos
Final¡dad Princlpal": suscripc¡ón y ejecL¡ción de un contrato de seguro.
+info infomación adicional
Lsg¡t¡mac¡óñ para el tr¿tam¡onlo dg sus dalos
La base legal para el tratamiento de sus datos 9§ la ejecución del conhdto
de sgguro en los tém¡nos quefguran en las Condiciones de la Pól¡za, aslcomo
en la Loy do Contrato de Seguro y Ley de Ordenaclón, Supervb¡ón y
Solveocia de €oüdade6 assguñrdora5.
+info: ¡nformación adicional

O6stinatariog

Sus datos podrán ser comunic¿dos a:
r' Reaseguradoras y/o Coaseguradoras.
r' Proveedores de CNP Parlners para la prestación de servicios relacionados

con el contrato de seguro stEcrito (por ejemplor proveedores de CNP
Parlners para Ia prestacjón de algún servicio relacionado con su contrato,
empresas tramitadgias de s¡niestros con quien CNP Partners haya
extemalÉado dic¡os serv¡cios, perjtos, etc..), con los que CNP Partners se
comprorÍete a suscribir el conespordiente contrato de lratamierúo de datos.

r' [4ediadores (agentes y/o coredores) que hayan interven¡do en ¡a mediación
de su contrato.

/ Empresas del Grupo en el caso de que sea necesario para el cumplim¡ento
de las obl¡lla.jones de supervisión y/o para gest¡ón adm¡nistraliva y geslión
cenlralizada de reqrrso6 ¡nformál¡cos.

T¡ansfa¡enclas lntemac¡onálos prov¡stas: Salesforce.com EI,IEA L¡miled y
empresas del Grupo Salesforce. Salesforce es una empresa proveedora de
servicios ¡nfomál¡coG de CNP Parlners.
+info: información adicional
Oorochos
Acceder, reclifcar y suprimir los datos, as i como otros derec¡os c¡mo se explica
en la información adic¡ona¡.
+info: información adic¡onal

II{FORfI¡IACION ADICIOiIAL SOBRE PROTECCION DE DATOS:
Rgspons¿blo del tratam¡onto de sus datos
Datos d€ Conlacto:
Domic¡lio: Canera de San Jerónimo 21.280'14 Madrid
Teléfono: 9'15243431
Coreo Elec1.ónic!: atencion@cnppadners.eu
Delegado de Protección de Datos: qlgÉsj@§lppa!|lgtrEq
F¡nal¡dad del tratamlento

¿Con qué finalidad tratamos sus datos?
En concrelo, dentro de la Finalidad Principal", los Datos Personales serán
tratados para:

. Valorar, seleccionary tarificar 106 riesgos;

. En su cáso, para la realización del test de idone¡dad y conveniencia, as¡
como en su caso m¿mtener aclualizados sus dato§ paaa esle fn;

. Suscribir, cumpliry exigir el cumplimiento delcontÍato de seguro,

. Gestionar y dar seguimiento administrativo al contrato de seguro hasta la
extinción de las obl¡gaciones juridicas de las partes bajo elmismol

. Presenlar al cobro las primas que deba abonar elTomador bajo etcontrato
de seguro y emitir redbos relatNos a las msmas.

. Tramilac¡ón de Ios siniestfos (¡ncluyendo prestacjón de seNicios por
tercer¿s empresas contratadas por CNP Parlners para el cumplimiento del
contrato de seguro, la peritación de los dafios y en su c€so, liquidacióñ de
los s¡niestros a través de las empres6 a las que se hayan e,ytemalizado
tales funciones)i

. Geslión de quejas y reclamaciones;

. Registro de pólizas. sin¡estros, provisiones técñicas e inveEiones;

. Real¡zar evaluac¡ones delriesgo, solvenc¡ay posible fraude de foma preüa
a la suscripc¡ón del contrato de seguro o en cualqu¡er morEnto de la
vigencia del mismo, ¡nduyendo, habida cuenta del iñterés tegítimo que
ostenla la Enlidad Aseguradora,la consulta ycrucedelos Dalos Personales
con fcheros comunes para evitar haude en el seguro y con f¡cheros sobre
solverrcia patrimonial y crédito:

. Cumpl¡r con obligac¡ones preüstas en la Ley, incluyendo aquellas que
obliguen a la Entidad Aseguradora a identificar al lomador o cuando su
tralamienio eslé basado en una hab¡litación legal;

. La realización de estudios de lécn¡ca aseguradora en anátisis de merc¿dos
objet¡vos yperflados con fnes aduariales para ladeterminación de la prima
en la suscripción del contralo de segurol

. Gestionar, en su caso, de forma cenlralizada los recursos irforñáticos
(aplic¿c¡ones, servidores incluyendo aquéllos que estén en la nobe) o para
fres administrativos intemos dentro del mismo grupo de empresas al que
peienece CNP Parlners.

. RerÍitide comunicac¡ones comerciales sobre los productos de CNP
Padners similares a los contratados a tavés de correo postal y/o llamada
telefón¡ca.

¿Oué tratam¡entos ad¡cionales pod€mos realizar?
Adicionalmente:

'/ Si ha aceplado, sus datos podrán ser tratados para remitirte ofertas
comerciales de CNP Partnec por medios electrónicos, asf mmo
información sobre productos dist¡ntos a los cont.atados, infomación sobre
las acc¡ones de market¡ng que CNP Partners vaya a llevar a cabo (entre las
que podrán ñgurar, campañas, proyectos, sorteos, concur§os, eventos de
cualquier tipo y temática), la real¿ación de encL¡estas de satisfacción y
env¡o de neuEletters (todo ello ¡ncluso pormedios electrónicos).

'/ S¡ ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para la elaboracjón de
perfiles con lines comerciales y de mafteling con el objeto de conocer sus
preferencias y necesidades y, en su caso, y entre otras, adecuar las
cornuricaciones comerciales, diseñar prodL¡ctos en base de d¡chas
prefererc¡as y necesidades

¿Ourante cuánto üempo trataremos sus datos?
Los datos personales proporcionados se conservarán mienlras se manlenga la
relacióñ merc¿nt¡I, salvo que revoque su consentmier¡to o se l¡Jbiera opuesto
con anterioridad, en su cáso y una vez finalizada, durante el plazo de
conservadón legalmente eslablecido Puede consultar en clalquier momento
dichos plazos enviando un coneo electrónico a cualquíera de las direcciones de
coneo eledróoico establecidas en Datos de cortaclo del Responsabte de
Tratamiento.

'/ Si ha dado su corEentim¡enlo, podremos lralar sus datos para remitide
ofertas cornerciales de CNP Partnes por medios electrónicos, así como
información sobre produdos distintos a los contratado§, inforñacióñ sobre
las acc¡ones de marketing que CNP Partners \/¿ya a llevar a cabo (entre tos
que podrán figurar, campañas, proyeclos, §orteos, conculsos, evenlos de
cualquier tipo y temática), la realización de encuestas de satisfacción y
envio de neu/sletlers (lodo ello incluso por medios electrónicos).

'/ Si ha aceplado, podrcmos tralar sus datos para la elaboración de perfiles
con fiñes comerciales y de market¡ng con el objeto de conocer sLrs
preferencias y necesidades y, en su caso. y entre otras, adecuar las
comunicaciorEs comerciales, diseñar productos en base de dichas
preferenc¡as y neces¡dades.
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Los tratamientos estable.jdos en los dos pánafos ante¡iores podrán llevarse a
cabo hasla que nos solicite su oposicióñ de conformidad con lo establec¡do en
el apartado "Derechos: ¿Cuáles son sus derechos cuañdo nos facjlita sus
dalos?" indicado en este docume¡to de info ad¡cional.
Lqglümación pafa oltratam¡ento dé sus dato§
¿Por qué podemos tratarsus datos peEonales?
SLrs dalos podrán ser tratados para la ejecuc¡ón de su contrato de seguro. En
caso de negalúa a facilita¡ dichos datos o a que sean lratados, no será posible
la celebración delcorfrato de seguro y/o gestióñ del contrato.
Adicionalmente, sus dalos serán l.alados por ios siguientes mol¡vosi
./ Si ha aceptado la cláusula del tratamiento de sus datos para recibir ofertas

cornerciales de CNP Panners por medios eleclrónicos asicomo infornac¡ón
sobre productos distintos a los contralados, para informarte sobre acciones
de marketing (entre las que podrán fgurar campañas, proyectos, sorleos,
concursos, eventos de cualquier tipo y temá¡ca) y/o realización de
encuestas de satisfacción y ne\4isletlers (todo ello incluso por rned¡os
eleclrónicos), sus datos serán tratados para dichas finalidades.

'/ Si ha ac€pt¿do, la cláusula para el lratamienlo de sus datos para la

elaboración de perfiles con fines cornerciales y de marketirE con el obieto
de conocÉr sus preferencias y necesidades y, en su caso, y enlre olras,
adecuar las comuñicac¡ones comerciales, diseñ¿r produdos en baSe de
dichas preferencias y necesidades.

Asi mismo, podremos lratar e]s dalos para el cumplimienlo de una obligación
legal, de acuerdo con lo establecido en la normativa que aplique al contráto de
seguro súscrito, entre olras, la Ley de Conlrato de Seguro, Ley de Orden9c¡ón,
Supervisión y Soh,encia de Entjdades Aseguradoras y su Reglamerto de
desanollo, Ley de lvlediación de Seguros, Ley de Cornercializac¡ón a dislancia
de servicjos fnancieros, Reglamerto Delegado (LJE) 2015/35 de la Combión,
de 10 de Oclubre de 2014, porelqL€ §e completa la Dkectiva 2009/ 13€YCE, asÍ
corno los Reglamentos comunlarios de ejecucjón de solvencia ll, Directjva UE
201&97 sobre d¡stribuc¡ón de Seguros, ReglamerÍo uE. No 12862014, de m
de noüembre de 2014. sobre los documentos de dalos fundamenlales relElivos
a los productos de irversión minorista vinculados y los produclos de invérsión
basados en seguros, en su caso, Real Decrelo 1588/1999, de 15 de oclubre,
por el que se aprueba el Reglamento sobre la instrumentación de los
compromisos por pensiones de las empresas con los trabajadoies y
benefciaños, asi como cua¡quier olra Ley que se promulgue en un futuro y que
afecle al conlrato
Asi mismo. se podrán tratar para los casos en que exista un interés legítimo por
parte de la aseguradora.
Deat¡natarios

¿A quién se le va a comunicarsus datos?
Adefiás de loindicado, sihaaceptado la dáusula de comun¡cación de los datos,
sus datos se van a comuñicar a las empresas del grupo al que pertene@ CNP
PARTNERS para ofrecede información comercial sobre produclos de seguro,
inte.mediación a trávés de interñet, y plar¡es de persiones, iñfomarle sobre
acciones de marketing (entre las que podrán figurar cámpañas, proyedos,
sorleos, concursos, eventos de cualquier tipo y temática) asi como envío de
ne$Aletters, por cualquier medio (entre otros, postal, teléfono, e-mai¡):
. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S A.
. CNP PARTNERS SOLUIIONSAEIE,
. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA,
. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA
. AEIOYOU COMMUNIry, S,L,
. ISALUD HEALTH SERVICES. SL
Si no ha aceplado está cláusula, sus datos únicamente lc tendrá CNP
PARTNERS,

NEFS DÉ SEGIRoS Y REASE6UR0S SA -ftEád6S¡n.erc¡¡ño
RM. d. Uádrid, lor .1 319 I'b.o 3.991 E 3¡ dC tib,o d. Se.lda rdo

EUROCAJA FUR{ MEO|AC|ÓN OPEñ¡DOR DE BAi¡CA SEG¡JROS \,INCUIAOO S]L iMb d ÉÉ!E[o adñn *r&o E!9ed d. ñldiddé ¡k *q] a d lr deo 0V{m7 - cE M566361{
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Asl mismo, sus dalos podrán ser comunic€dos en caso de cesión de cartera,
tusión, escisión y transformacjón.
La transferencia lntemacjonal de Datos a las empresas del Grupo Salesforce,
solo se llevará a cabo siempre ycuando las mismas estén incluidas enelámbito
de las Nomó Corporativas Vinculantes del G.upo Salesforce, que ofrecen un
nivel de protecc¡ón equ¡p¿rable alespañoly contarán c¡n todas las gararflas y
medidas para salvaguardar la seguridad de sus datos.
Mantendremos actualizada la infoañación sobre fansferencias ¡nlern¿c¡onales
que se vayan a rcalizaf en un ñiuro en nl¡estra $/eb:

h(psJ,1/wwcnppartnels.es/politica-deprivacidad/
Derechos

¿Cuá¡es son sus derechos cuandg nos facil¡tá sus dato6?
Cualquier persona tiene derecho a conocersiCNP Partners está tralando dalos
personales que les concieman o no.

Las personas ¡nteresadas tenen derecho a acceder a sus datos personales
(dsrecho de acceso) asi como a solicitar la reciific¿ción de los datos ¡nexactos
(dorocho de rsctificación) o en su c¿so, su supres¡ón cuando, enfe okos
motivos los datos ya no sean necesarioG para los fines que fueron recog¡dos
(derecho de supresión).
Endeterminadas c¡rcurEtancias, los interesados podrán solicjtarla limlacióndel
tratamientode sus dato6, en cuyo caso, ún¡camente los conservaremos p¿ra el

ejerc¡cio o la defensa de reclamaciones (defBcho a la l¡m¡tac¡ón del
t.alam¡ento).
En dotsrm¡nadG circunstancias y por mot¡vos Blac¡onados con su
sltuac¡ón part¡cular, los ¡nteresados podrán opo[orao al tralamlento do
sus datas. CNP Partn€as dejaaá de tratar los datos, salvo que obedezcan a
mot¡vos legit¡mos g el e¡ercicio o dgt€nsa de posibl€B reclamaclonss.
De igual modo, tiene derecho a revoc¿r sú conseñtim¡ento (dor€cho do
rsvocac¡ón del cons€ntim¡ento)
En elcaso de que solicitela portab¡ljdad de sus datos a otra entidad aseguradora
(dorscho a la portabil¡dad de los datos), se podrá realizar. pero s¡empre que
cunplan coñ los requis¡tos para que se pueda ejecutar la m¡sma y siempre y
cuando la empresa a la cualdeben sercomunicádos sus datos terEa operativa
la dataforma para poder ejecutar la portabilidad (por ejemplo, no se podrán

real¿ar si afeclan a dalos de salud o se traten de seguros coleclivos).
Puedes ejercer todos estos derechos a través de la s¡guiente direccióñ de e-
mail: gdpr.es.peticron@cnppartners.eu ¡ndicáMonos que es lo que necesita en
relación con sus datos.
S¡ preliere enviarnos su petic¡ón por coneo ordinario:

CNP Parlnels de segú.os y reaseguros S.A.
Servic¡o de Atención al Cliente
Carera de San Jerónimo no 21

28014 Madrid
Por favor, no olüde indicar que se pone en contacto con nosolrcs en relación a
la protección de datos personales.

Si no respondiéserÍos satisfactoriamente a sus petic¡ones o quiere presentar

un¿ reclamación ¡o pLEde hacer a través de email
reclamaciones@cnppartners.eu o a traÉs de un escrilo en el dornic¡lio ante§
indicado pero dirigiJo al Servicio de Aleñc¡ón de Reclamaciones. En todo cáso,
puede acudir a la agencia española de protección de dalos que es la autoridad
encargada de \¡elar por el cumplimiento de su§ derechos en esta materia. En su
página \¡!eb puede encontrar infomación adicional y complemertaria sobre
todos esto§ derechos, le adjunlamos un l¡nk a su pág¡na u,Eb:

htFs:/ ¡vww.agpd.edpolal'á,ebagpd/index-¡des-idphp.php

rq¡ ñ'33 ?30 l¡i.lr- NIF A 235313{5 CÉE Adñr.or3SFP C0559.G0001
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CONDICIONES PARTICULARES

SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS i\ Y¡r¡oc,u¡

POR FAVOR, LEA ATENTAMENTE LA INFORMACION QUE A CONTINUACIOÑ SE DETALLA Y, EN EL CASO OE QUE ESfE DE ACUERDO, ACEPTE
LOS DlSlrNfOS TRATAII/IIENTOS DE SUS DATOS CONFORME SE INDICA A CONTINUACIÓN:

Dob€ autorizar ol uso dc Sus datos de salud 9n caso de sin¡estro. para la trar¡itac¡ón, por¡tac¡ón v liou¡dac¡ón del rñ¡smo. dado que de
lo contrar¡o no se podrá e¡ecutar el contralol

O Acepto, conforme a lo anterior, al tratamiento de los datos de sa¡ud para la ejecuc¡ón del contrato por la propia aseguradora o a través de uñ
proveedor de CNP Partners para la tramitac¡ón y liquidación del s¡nieslro.

lSlruEF*liente, sus datos podrán ser tratados para remit¡rle ofenas comerc¡ales de CNP Partners por medios electrónicos. así como ¡nfor-

ruffi*#,J:fi.T:'ffi¿-5,r:::¿lr3i;,1,!,Tf"ll,lil!x,,T.1",":":ff,ffJil:"ltJ;f";[ [xf,:::"dffi":;:il: i:::,1:
facción y env¡o de /lews/eñ6rs (lodo ello incluso por medios electrónicos).

tr Acepto eltralamienlo de mis dalos para aecibir ofertas comerciales por medios eleckónicos, información sobre productos dist¡nlos a los con-
tratados, sobre acciones marketing. realizac¡ón de encueslas de sal¡sfaccrón y envío de news¡etters (todo ello incluso por medios etectrón¡cos).

Si acepta lo sigu¡ente, sus datos podrán ser comunicados a olras empresas del Grupo al que pertenece CNP Partners, para que le puedan ofrecer
información comercial sobre sus productos y serv¡c¡os, realización de acc¡ones de marketing de cualqu¡er tipo (entre otras, campañas, proyectos,
sorteos. concursos, eventos de cualquier tipo y temálica), asi como envío de ,ews/etters, por cualqu¡er med¡o (enlre otros. postal, teléfono, e-
mail). +¡nfor información ad¡cional

O Acepto la comunicación de mis datos a las empresas del Grupo al que perlenece CNP Partners para fnes comerc¡ales y de market¡ng y
recepción de ne,,¡6lettel§ (por cualqu¡er medio).

El pres€nle conlrato so rige por 18 CONDICIONES GEI{ERALES, por las CONDICIONES PARIICUI-ARES y por los an€xos y AfÉndices que em¡ta la
Entidad As€guradora, y que, en su conjunto, coñstituyeo el Contrato de Seguro, carec¡endo de valor y ofecto por separado. Las cláusulas de las
CONOICIONES GEI{ERALES son dssarrolladas y, en su c¿so, modll¡cadas por 6tas CONOICIOI{ES PARTICULARES. En caso de d¡screpanc¡a entre to
€alablecido 6n las CONDICIOI{ES GENERALES y lo pactado en las coNDlcloNES PARfIcULARES, provalecsrán éstas sobre aqué[6, satvo que d¡cha
d¡screpancia dorive do pactos conlra la ley, la moral o El orden públ¡cor en cuyo caso se enienderán nulos de pleno dsrecho. lgualmente las presentes
CONDICIONES PARTICIJLARES son érñit¡das tomando como base las doclarac¡on6 deltomador, elcuestionaÍo méd¡co o en casode ser asireque.¡do
por la compañ¡a Goguradora d€ acuerdo con las pruebas que se corsidsreo nscesádas para una correcta valoración del r¡esgo.
A los ef6cto§ dé lo d¡spuGto en los artículos 122 y 1U del Roglamenlo de Ordeoación, SupeNis¡ón y Sotvencia do la Entidade§ Aseguradoras y
Reaseguradoras, aprcbado por Rcal Docreto 106d2015, de m de noviembrs, ambos ¡ncluldos, E¡ Tomador del soguro rcconoce haber rec¡b¡do, on la
misma fecha y coñ antgrioridad a la celebrac¡ón del paosente coñlrato, Nota lnformat¡va comprons¡va de todos los aspectos relaüvos al pr6ente ssguro
quo se conlomplan qn los c¡tados proceptos reglamertarios.
EL TOMADOR DECLARA CONOCER Y ACEPTAR QUE LAS PRESENTES CONOICIONES PARTICULARES ANULAN Y SUS¡IÍUYEN CUALESOUIERA
O1RAS OUE SE IIUBIEREN EMITIOO CON ANTERIORIOAD.

Leído y confomo,

Hecho pordupl¡cado, en l0 holae l¡soparable! erpod¡das porambas caras, en CARPIO OE TAJO (EL) a 3l de Agosto ds 2Ol8

LA ENTIDAD ASEGURADORA

D. Sant¡ago Oom¡nguoz Vacas
Director General Adjunto

CtC PAñTNEnS Oe SECunOS Y R¡¡SEG!RoS, s A. - cffi¿ d€ S. Jsúm
RM ú M¡did, r@ 4¡19 titD 3 991, s 3r dd Lrbm d. S@ildadc, i*o

EI.]ROCAJ¡ RUFAT IJEOIACIÓN OPERAOOR OE 8A¡¡CA SEGUROS VIIEI]!¡OO S,L, Bb
21, 23011 |¡ADFID(EsPAfu)-1..319152¡3/ú0 F..l-,1915213101,'w6pp¡íi*6
,l95iq¡i¡342l(L h. 1¡- NlF. A 2353¡3{5 CleAdtu¡ DGSFP C0559-Ol0()t
a d R.q*o Anñ'ñ 6r. tv. E.pd¡¡l do ñ.d¡doés d6 e!u@ m t, de 0V4037 , Cl F S15663€ 14

CNP

EL ASEGURADO

¡Et{ApoR: EURoCNA RURAL I,EOACóI o!r!do. ¡L Bms.eu6vmino S.L. d dqn.io ü dt¡qE 2 - 45a01 IotEm (ESPAÑA) COICÉFrO POR EL cUA §€ AsEGUtut pd.sl¡ php,.

r4¡

S¡ acepta, sus datos podrán ser tratados para la elaboración de perfiles con fines comerciales y de marketing con el objeto de conocer sus
preferenc¡as y neces¡dades y, en su caso, y enke otras, adecuar las comunicaciones comerciales, djseñar productos en base de dichas preferen-
cias y necesidades.

fl Acepto el tratámiento de mis datos para la elaborac¡ón de perfiles con fnes comerciales y de marketing.



PARTN E RS

CNPPARTNERSrrESFGUROSYRFASECUROS S^ -Grr¡dcStr

n de adeudo directo SEPA

n de dom¡ciliación

Orden de do
SEPA

Referenc¡a de

icili

a ord

206833081 00004 t000000296701

Nombre del Deudor/es
Natne of ¡he Deblols)

ANTONIO RAMOS ESTEBAN

Número de cueíta IBAN del Deudor
Account nunbü |EAN of the Debtot

E§34 3061 0041 E232 6097 1613

SWFT / BIC

BCOEE§MM()81

DATOS DEL DEUDOR

Nomb.e delAcre€dor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A,

AVISO IMPORTANfE: El deudor qu.d¿ ¡nfo¡m¡do que, .l ldcnlfi(ador d€l A(r.edór ref.
incluido eñ el mirmo, cor e¡ util¡z¡do por el Acr.edor eñ ¡¡ g.rtióñ d. ¡deudos SEPA .oñ
del mr!mo, n¡p€rjr¡.¡o alguno eñ los ht€reses d.ldeudor.
IMPOAIAN|NAiCE: rhe deb¡o. ¡t ofo,ñed that the above Crcd¡tor ld.nbli.. ñey dife¡,
n manaqhq Wut deb¡! S€PA thmugh ¡¡t f¡nan.hl ¡nt¡ltunoñ, tr¡thou¡ ltlvotulhg mr¡a on

Nombre de la calle y número
St¡eet N¿ñe and nuñbé. of the Credi.ór

CARRERA DE SAN JERÓNIMo, 2I

ldent¡ficaclón del A(re€dor

Códlgo postal / C¡ud¿d

28014 ¡iiADRlD

Paí9

Country
ESPAÑA.SPAIN

nci¡do eñ ertr M¡ñd¡to purde diferir, por .l <¡ñbio de¡Cód¡go de Ncgocio (surioj
ru Eñrid¿d Fi¡¿n(¡era, sin qu. ero ¡ñplique variacióñ eñ l. identldad fltcal y/o leg¿l

,y.hadg¡ng th. Susin¿ss Code lsuíix) in.luded ¡h¿ft¡n, wl¡h lh.t uséd by .h. ctld¡tor
legalldert¡fy ahereol ot ¡h¡t .euse a|y pcjud¡.e to ahe ¡nt.rcs¡s oÍth. deb¡or,

DATOS DEL ACREEDOR

u5ted á

Jevéng!¡

Medi¿ntr la firmá del prerente formulario d€ Ordeñ de Doñi(iliáción
entidad fiñánciera, pare adeudar eñ su (ueñta lo§ ¡mpones que sé

f¡ñanc¡era para cargar en su cuenta los importes debidam€nt€ notific¿

deudor está legitimado ál re€mbolso por sl,r enlidad en ¡os término
efeatu¡rse dentro d€ las ocho semana! qu€ sigueñ a la facha de ader

Cy t¡sn¡nq ¡h¡s ñeidate fonn, you au¡horize CNP PARrNtiS de Segums yReeset

olthis.on¡ñ.¡, eñd alto you auahorize you¡ baak to d.bit your ac.oun¡ it ¿.cot
olyoü rights, you are eot¡tled ¡o a .efund toñ yoú baok u4der the ¡e,ñt ahd
lmm th. da¡e on whi.h you,a..oant nt d¿bt.d. You. rights regad¡ng th. ñan

rtoriza a CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, 5.A. a eñviar órdenes a su

:n (omo <onsecuencia de este contrato y, asimismo, autoriza a su cñtid¿d

aNP PARTNERS de Sequros y R€as€guros, S.A. Como parte de sus de¡echos, el

ciones del coñlrato susar¡to (on l¿ mismá. [¿ sol¡citud de reembolso deberá

renta. Puede obtener rñformac¡óñ ad¡c¡on¿l sobre sus derechos er su eñtid¿d

'o t¿nd ¡dsaru<t¡o4t to you. bank ¡o debn yourac.ounl the ¿ñou¡¡s Iha¡ accrue as a tetuh
t the ¡nsntiont duly ¡otifhd iot l CNP PAR|NES' de Segums y Reasequh' S.A. As pa¡t

of you. aqrcemenl w¡¡h yout baDk, A Rfu¡d must b. cla¡ñe¿ *¡rh¡ñ ¿¡g séeks sán¡ng

ellh.d ¡n e sl2teñen¡ th¿¡ you can ob¡a¡ñ froñ yout baik-

RID

Fecha {DDMI\4AA"AA)

DA¡C (DDMMIYW)

3í/0E1201E

E¡c¡nplar para el Actcédor

T¡po d€ pago: Pago recurrente
rwe ofpayment.- RecuÍent parnen¡

Lugar

Por favor devolvcr ar CARRERA DE saN rERóNrMo, 2 r - 2801 4 MA

Please, return to Cred¡tor ¿ddress

F¡rma del deudor
Srynatue of lhe Debtot

R M ¿c M¡did roño t r l9. lúrc r e9 l. § l' &l L'bro & Sc
¡Bo t,l MADRID {Esp^ña) - T + 3.¡9 r1?4r40o F +3.r9 | 52al l0l $ar .mpúrúr .l
hoj¡n'33.21u ¡n, IaN¡F A!rJl43a5 Cl.EAd rr mSFP C0159<rx»l

cNp



CNP PARTNERS

Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA
SEPA D¡teca Debit Mandate

Referencia de la orden de domiciliación
Mandate Referencc

205833081 000041 000000296701

Nombre del Deudor/es
Nañe of the Dcbtot(s)

ANTONIO RAMOS ESTEBAN

Número de cuenta IBAN del Deudor
Account number - ISAN oflhe Debtor

ES34 3081 0041 8232 6097 1613

SWFT / BIC

BC0EES trt081

DATOS DEL DEUDOR

Nombre delAcreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S,A.

ldentif¡caclón del Acreedor

DAÍOS DEL ACREEDOR

AVISO IMPORfaNTE: El d.udo. qu.d. infoÍn¿do qu., el ld. tfl.ádor d.l Acncdor .€f.r€n(hdo en .re M¿nd¡to p!.d. diferi., por et .¿mb¡o dGtCód¡go d. Nego.¡o (Sufilo)
inclúldo .ñ .l ñismo, con cl utilaz¡do por .l Aceedo¡ cn l¡ seltión de ¡deodor SEPA con ri¡ Eñrld¡d Finan(lerá, srr que esto iñptiqu€ y¡t¡(ión ¿n t¿ ¡denrid¡d r¡rc¡t y/o t€s¡t
delmlrmo, nl pelu¡<io álouno en los hter€s.r d.l déudor.
tttPoRANr NoicE: The drb.or ¡t ¡tlo.m¿d th¿t ,he ebove Cftdl¡ot tdénifk. ney d¡t t, by <h.osi¡s the gutlness code 6un inctd.d ¡her¡n, At¡¡h ¡h¿t ut¿d by the .red¡to¡

Nombn dc la call€ y número
Streea N¿me and number of the Credito¡
CARRERA oE sAN JERóNtMo. 21

có.llgo postal / cludad
Postal code / a¡y
28014 MAORTD

Pafs

Country
ESPAÑA.SPAIN

Mediante lá f¡rmá del presanl€ formul.rio de orde¡ de Domic¡liac¡óñ, usted autor¡za a cNP PARfNERS da S€guros y Reaseguros, S.A. a eñviar órdenes a su
entidad financi€ra, para adeudar en su cuenta lo5 lmpones que * devenguen como consecueñcia d€ este contráto y, asiñismo, autonza a su €ñtadád
finan(¡era para carqar eñ su cueñta los importes debid¿mente notificados por cNP PARfNERS de Seguros y Re¿seguros, S.A. Corno parte de sus derechos, el
d€udor está leqitimado al reembol§o por su añlidad en los términos y Eondi(ioné! del (oñtráro suscrito (on lá ñ¡sma. Lá solicirud de reéñbolso deberá
€featuarse dentro de l¿s ocho s€manas que siguen a la fechá de adeudo eñ cuenta. Puede obtener información adrcioñal !obre rus dere(hos en su eñtrdad

8v t¡gn¡ñg ¡h¡s ñandaae forñ, yo! euthotiz¿ CNP PARTNEN d. S.gu¡ot f Reasegutus, s.a.to te\d ¡ntt¡ucajons ¡o your bank to debit y@r ¿..oun¡ ¡he amounts h.t accru. as ¿ rcruh

fon the date on whlch your account wás deb¡¡e¡J- You. t¡ghÉ ¡cg¿¡d¡og tha ña¡date ale expla¡ñed ¡n a t¡at.ñ.na that you can obra¡n I¡oñ vour baok.

Flrma del deudor
Signaturc of the Dcbtor

T¡po de pago: Paqo recurrente
Type ofpaymení Recurreñt paqent

Lugar Fecha (Dot4t'¡AAAA)

Da¡c (DDMMYYW)

3t/08t2018

Elemplar para el Deudor

CNP PARTNERS DE STOUSOS Y REASECIJROS, S A . 
'rür 

dC S¡. 
'góf,M 

2 I - 230I.I MADR¡D (ESPAÑA
RMdcM¡d¡id.romo¿31'r.1,t63$1.§3'¡klLibbd.SBrdrdcrfoJEt9rhoj¡r"l[Zr0 Ins trNlf

r-T + l ll) l52,ll{¿ir F. +l{9tt],¡r40t s\\cryp¡ñ6sc!
A 2353.13.15 Cl$.,{dn\! DCSFP a0J]l9-00rut


